	
		Recurso de Revisión:
	05853/INFOEM/AD/RR/2021 y Acumulado

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala








	
	
	Recurso de Revisión:
	05853/INFOEM/AD/RR/2021 y Acumulado

	Sujeto Obligado:
	Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala







Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (09) de marzo de dos mil veintidós.

[bookmark: _Hlk67339725]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 05853/INFOEM/AD/RR/2021 y 05854/INFOEM/IP/AD/2021, promovidos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc67668059]ANTECEDENTES

1. El día uno (01) de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), presentó las solicitudes de acceso a datos personales registradas con los números 00001/DIFTLALNE/AD/2021 y 00002/DIFTLALNE/AD/2021 mediante los cuales solicitó lo siguiente:

00001/DIFTLALNE/AD/2021:

“Número de quejas y denuncias existentes emitidas a mi persona (Laura Fernanda Barbosa Eguiluz), en caso de existir quejas y denuncias a mi persona, solicito se especifique el motivo o asunto de cada una de ellas, el estatus o etapa que se encuentra cada una de ellas, copia de los expedientes de cada una de ellas, en su caso resoluciones emitidas y las turnadas a otras instancias para su resolución. Solicito informe de la existencia de informes de presunta responsabilidad administrativas o procedimientos administrativos iniciados hacia mi persona, en caso de existir emitir una relación de los mismos que contenga el número de expedientes, descripción del asunto, así como la etapa del procedimiento en que se encuentra cada uno de ellos, copias de cada uno de dichos expedientes, así como las resoluciones emitidas en su caso. Dicha información y documentación se solicita ser enviada mediante formato electrónico en archivos de hoja de cálculo excel y adicional en archivos .PDF” (Sic)

00002/DIFTLALNE/AD/2021:

[bookmark: _GoBack]“Número de quejas y denuncias existentes emitidas a mi persona (Laura Fernanda Barbosa Eguiluz), en caso de existir quejas y denuncias a mi persona, solicito se especifique el motivo o asunto de cada una de ellas, el estatus o etapa que se encuentra cada una de ellas, copia de los expedientes de cada una de ellas, en su caso resoluciones emitidas y las turnadas a otras instancias para su resolución. Solicito informe de la existencia de informes de presunta responsabilidad administrativas o procedimientos administrativos iniciados hacia mi persona, en caso de existir emitir una relación de los mismos que contenga el número de expedientes, descripción del asunto, así como la etapa del procedimiento en que se encuentra cada uno de ellos, copias de cada uno de dichos expedientes, así como las resoluciones emitidas en su caso. Dicha información y documentación se solicita ser enviada mediante formato electrónico en archivos de hoja de cálculo excel y adicional en archivos .PDF” (Sic)

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través de copias certificadas.

1. El ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno, respecto a la solicitud de información 00001/DIFTLALNE/AD/2021, el Sujeto Obligado señaló lo siguiente:

“CON FUNDAMENTO POR LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 110 FRACCIONES I, II Y DEMAS RELATIVAS A LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS SE APREVIENE A QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS DEL ARTICULO ANTES MENCIONADO TODA VEZ QUE NO APARECE ARCHIVO ALGUNO DE INDENTIFICACION MARCADA EN LA PRESENTE SOLICITUD, AL MISMO TIEMPO ME PERMITO INFORMAR QUE SUS DERECHOS QUEDAN A SALVO CONFORME AL ARTICULO 111 DE LA MULTICITADA LEGISLACION.”

1. Respecto de la solicitud de información 00002/DIFTLALNE/AD/2021, el Sujeto Obligado realizó las siguientes actuaciones:

· El ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno realizó una solicitud de aclaración en el siguiente sentido:

	“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

	

	CON FUNDAMENTO POR LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 110 FRACCIONES I, II Y DEMAS RELATIVAS A LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS SE APREVIENE A QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS DEL ARTICULO ANTES MENCIONADO TODA VEZ QUE NO APARECE ARCHIVO ALGUNO DE INDENTIFICACION MARCADA EN LA PRESENTE SOLICITUD, AL MISMO TIEMPO ME PERMITO INFORMAR QUE SUS DERECHOS QUEDAN A SALVO CONFORME AL ARTICULO 111 DE LA MULTICITADA LEGISLACION.

	

	En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.”


	


· El ocho (08) de octubre de mismo año, la hoy RECURRENTE, realizó la aclaración a su solicitud en la que señaló lo siguiente:

“Se adjunta identificación, como requisito solicitado para dar continuidad a mi solicitud y se dé el trámite correspondiente.”

· A la aclaración de solicitud, el hoy recurrente adjunto su Licencia para conducir expedida por la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México.

· El cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:

	“CON FUNDAMENTO POR LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 117 FRACCION I DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y EN SEGUIMIENTO A LA ACLARACION SOLICITADA POR LA COORDINACION DE TRANSPARENCIA DEL SMDIF DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO A LA SOLICITUD PRESENTADA MEDIANTE EL SISTEMA ELECTRONICO QUE EL INFOEM ESTABLECIÓ PARA TAL EFECTO CON NUMERO DE FOLIO 00002/DIFTLALNE/AD/2021 DE FECHA 01/10/2021 Y CON EL TENOR DE GARANTIZAR QUE LA INFORMACION ASI COMO LOS DATOS PERSONALES SOLO SEAN ENTREGADOS A SU TITULAR DEBIDAMENTE ACREDITADO Y ASEGURAR LA INTEGRIDAD DE LOS DATOS PERSONALES EN SU CASO, RESULTA INPROCEDENTE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. LAURA FERNANDA BARBOSA EGUILUZ TODA VEZ QUE LA IDENTIFICACION PRESENTADA COMO LICENCIA DE CONDUCIR EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO CON NUMERO (…)  EXPIRO EL DIA 24/02/2020 COMO CONSTA EN SU ARCHIVO ANEXO PRESENTADO EN FECHA 08/10/2021 A LAS 21:31:50 HRS. AL MISMO TIEMPO SE LE INFORMA QUE SUS DERECHOS QUEDAN A SALVO A EFECTO DE PRESENTAR ALGUN RECURSO DE REVISION DENTRO DEL PLAZO QUE NO PODRA EXEDER LOS QUINCE DIAS. “ 

	



· El Sujeto Obligado anexó la licencia de conducir de la hoy recurrente.

1. El once (11) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el siguiente sentido:

00001/DIFTLALNE/AD/2021:

	“CON FUNDAMENTO POR LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 117 FRACCION I DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y EN SEGUIMIENTO A LA ACLARACION SOLICITADA POR LA COORDINACION DE TRANSPARENCIA DEL SMDIF DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO A LA SOLICITUD PRESENTADA MEDIANTE EL SISTEMA ELECTRONICO QUE EL INFOEM ESTABLECIÓ PARA TAL EFECTO CON NUMERO DE FOLIO 00002/DIFTLALNE/AD/2021 DE FECHA 01/10/2021 Y CON EL TENOR DE GARANTIZAR QUE LA INFORMACION Y QUE LOS DATOS PERSONALES SOLO SE ENTREGUEN A SUS TITULAR DEBIDAMENTE ACREDITADO Y SEGURAR LA INTEGRIDAD DE LOS DATOS PERSONALES EN SU CASO, RESULTA INPROCEDENTE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. LAURA FERNANDA BARBOSA EGUILUZ TODA VEZ QUE LA IDENTIFICACION PRESENTADA COMO LICENCIA DE CONDUCIR EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO CON NUMERO (…) EXPIRO EL DIA 24/02/2020 COMO CONSTA EN SU ARCHIVO ANEXO PRESENTADO EN FECHA 08/10/2021 A LAS 21:31:50 HRS. AL MISMO TIEMPO SE LE INFORMA QUE SUS DERECHOS QUEDAN A SALVO A EFECTO DE PRESENTAR ALGUN RECURSO DE REVISION DENTRO DEL PLAZO QUE NO PODRA EXEDER LOS QUINCE DIAS.”


	


00002/DIFTLALNE/AD/2021:

“CON FUNDAMENTO POR LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 117 FRACCION I DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y EN SEGUIMIENTO A LA ACLARACION SOLICITADA POR LA COORDINACION DE TRANSPARENCIA DEL SMDIF DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO A LA SOLICITUD PRESENTADA MEDIANTE EL SISTEMA ELECTRONICO QUE EL INFOEM ESTABLECIÓ PARA TAL EFECTO CON NUMERO DE FOLIO 00002/DIFTLALNE/AD/2021 DE FECHA 01/10/2021 Y CON EL TENOR DE GARANTIZAR QUE LA INFORMACION Y QUE LOS DATOS PERSONALES SOLO SE ENTREGUEN A SUS TITULAR DEBIDAMENTE ACREDITADO Y SEGURAR LA INTEGRIDAD DE LOS DATOS PERSONALES EN SU CASO, RESULTA INPROCEDENTE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. LAURA FERNANDA BARBOSA EGUILUZ TODA VEZ QUE LA IDENTIFICACION PRESENTADA COMO LICENCIA DE CONDUCIR EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO CON NUMERO (…)  EXPIRO EL DIA 24/02/2020 COMO CONSTA EN SU ARCHIVO ANEXO PRESENTADO EN FECHA 08/10/2021 A LAS 21:31:50 HRS. AL MISMO TIEMPO SE LE INFORMA QUE SUS DERECHOS QUEDAN A SALVO A EFECTO DE PRESENTAR ALGUN RECURSO DE REVISION DENTRO DEL PLAZO QUE NO PODRA EXEDER LOS QUINCE DIAS.”

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

05853/INFOEM/IP/AD/2021

Acto impugnado: “Solicitante: Laura Fernanda Barbosa Eguiluz Número de Folio de la Solicitud: 00001/DIFTLALNE/AD/2021 Código para el Solicitante: 000012021339123051001 Acto impugnado: Respuesta de la solicitud que se menciona." (Sic); y

Razones o Motivos de inconformidad: “Tlalnepantla de Baz, Estado de México; a 24 de noviembre del 2021 I. Datos Generales: Solicitante: Laura Fernanda Barbosa Eguiluz Sujeto Obligado: Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz. Número de Folio de la Solicitud: 00001/DIFTLALNE/AD/2021 Código para el Solicitante: 000012021339123051001 Acto impugnado: Respuesta de la solicitud que se menciona. Fecha: 24 de noviembre del 2021. Derivado de la respuesta a la solicitud de información de fecha 11 de noviembre del 2021 de la solicitud efectuada con número 00001/DIFTLALNE/AD/2021 tengo a bien exponer lo siguiente I. Hechos: 1. En fecha 01 de octubre del 2021 se efectúa solicitud de información mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), sistema que asignó número de folio de solicitud 00001/DIFTLALNE/AD/2021, donde solicite lo siguiente: "...Número de quejas y denuncias existentes emitidas a mi persona (Laura Fernanda Barbosa Eguiluz), en caso de existir quejas y denuncias a mi persona, solicito se especifique el motivo o asunto de cada una de ellas, el estatus o etapa que se encuentra cada una de ellas, copia de los expedientes de cada una de ellas, en su caso resoluciones emitidas y las turnadas a otras instancias para su resolución. Solicito informe de la existencia de informes de presunta responsabilidad administrativas o procedimientos administrativos iniciados hacia mi persona, en caso de existir emitir una relación de los mismos que contenga el número de expedientes, descripción del asunto, así como la etapa del procedimiento en que se encuentra cada uno de ellos, copias de cada uno de dichos expedientes, así como las resoluciones emitidas en su caso. Dicha información y documentación se solicita ser enviada mediante formato electrónico en archivos de hoja de cálculo excel y adicional en archivos .PDF". A dicha solicitud le adjunte un archivo en formato .pdf que contiene imagen por ambos lados de mi licencia de manejo para acreditar mi personalidad como solicitante interesado. 2. En fecha viernes 8 de octubre del año corriente. el C. JOSÈ DE JESÙS MORÀN LUÈVANO, titular de la Coordinación de Transparencia del SMDIF, fue a corroborar mi solicitud 0001/DIFTLALNE/AD/2021 en la oficina que esta suscrita ocupa para desarrollar mi trabajo en el sistema DIF de Tlalnepantla, a lo se cercioró físicamente y verbalmente que era la persona que solicitaba dicha información. A lo cual me comentó que el sistema SARCOEM, estaba fallando y que no aparecía ninguna identificación adjunta en mi solicitud que iba a verificar dicha situación en el Sistema de Acceso y hacer las correcciones pertinentes. En ese tenor le ofrecí y entregue copia de mi identificación oficial Emitida por el Instituto Nacional Electoral, ya que de manera presencial y ante mí el C. José de Jesús Morán Luévano se cercioró de la solicitud, incluyendo el comentario que era la primera solicitud que llegaba por ese medio y que iba a aprender conmigo como se manejaba dicha información y solicitudes en el sistema conocido cómo SARCOEM. Posteriormente el C. José de Jesús Morán Luévano verificó en mi usuario las solicitudes efectuadas, corroborando con esto y cerciorándose de mi identidad. (cabe hacer mención que ambos. 3. El día 11 de noviembre del 2021 se emite respuesta a mi solicitud a través de la plataforma de SARCOEM, donde a la letra señala o dice: "... CON FUNDAMENTO POR LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 117 FRACCION I DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y EN SEGUIMIENTO A LA ACLARACION SOLICITADA POR LA COORDINACION DE TRANSPARENCIA DEL SMDIF DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO A LA SOLICITUD PRESENTADA MEDIANTE EL SISTEMA ELECTRONICO QUE EL INFOEM ESTABLECIÓ PARA TAL EFECTO CON NUMERO DE FOLIO 00002/DIFTLALNE/AD/2021 DE FECHA 01/10/2021 Y CON EL TENOR DE GARANTIZAR QUE LA INFORMACION Y QUE LOS DATOS PERSONALES SOLO SE ENTREGUEN A SUS TITULAR DEBIDAMENTE ACREDITADO Y SEGURAR LA INTEGRIDAD DE LOS DATOS PERSONALES EN SU CASO, RESULTA INPROCEDENTE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. LAURA FERNANDA BARBOSA EGUILUZ TODA VEZ QUE LA IDENTIFICACION PRESENTADA COMO LICENCIA DE CONDUCIR EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO CON NUMERO N12423240 EXPIRO EL DIA 24/02/2020 COMO CONSTA EN SU ARCHIVO ANEXO PRESENTADO EN FECHA 08/10/2021 A LAS 21:31:50 HRS. AL MISMO TIEMPO SE LE INFORMA QUE SUS DERECHOS QUEDAN A SALVO A EFECTO DE PRESENTAR ALGUN RECURSO DE REVISION DENTRO DEL PLAZO QUE NO PODRA EXEDER LOS QUINCE DIAS. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida. Se hacen de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX. ATENTAMENTE P. en CP y AP JOSÈ DE JESÙS MORÀN LUÈVANO" II. Solicito: 1. Derivado de la respuesta donde indica "..CON EL TENOR DE GARANTIZAR QUE LA INFORMACION Y QUE LOS DATOS PERSONALES SOLO SE ENTREGUEN A SUS TITULAR DEBIDAMENTE ACREDITADO Y SEGURAR LA INTEGRIDAD DE LOS DATOS PERSONALES EN SU CASO,". . solicito se impugne la respuesta emitida por la Coordinación de Transparencia del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla, ya que se mi personalidad quedó debidamente acreditada con las identificaciones expedidas por el INE y mi licencia de manejo. 2. Sirva este medio para ejercer el derecho constitucional al que tengo para el acceso de mis datos personales previendo la negativa de entrega de información por parte del sujeto obligado. El cual, al negarse a enviarla, violenta el derecho a mi defensa en caso de una posible responsabilidad, la cual desconozco de su existencia hasta el día de hoy. 3. Sea remitida la información solicitada en la solicitud de origen bajo el número 00001/DIFTLALNE/AD/2021 de fecha 01 de octubre del 2021. La cual es: "...Número de quejas y denuncias existentes emitidas a mi persona (Laura Fernanda Barbosa Eguiluz), en caso de existir quejas y denuncias a mi persona, solicito se especifique el motivo o asunto de cada una de ellas, el estatus o etapa que se encuentra cada una de ellas, copia de los expedientes de cada una de ellas, en su caso resoluciones emitidas y las turnadas a otras instancias para su resolución. Solicito informe de la existencia de informes de presunta responsabilidad administrativas o procedimientos administrativos iniciados hacia mi persona, en caso de existir emitir una relación de los mismos que contenga el número de expedientes, descripción del asunto, así como la etapa del procedimiento en que se encuentra cada uno de ellos, copias de cada uno de dichos expedientes, así como las resoluciones emitidas en su caso. Dicha información y documentación se solicita ser enviada mediante formato electrónico en archivos de hoja de cálculo excel y adicional en archivos .PDF". 4. Señalo como domicilio para oír y recibir notificaciones para efectos de este recurso, el correo electrónico (…)  y de igual forma mediante el SARCOEM. 5. Se adjunta al presente y por este medio archivo en formato .PDF que contiene mi Identificación Oficial, expedida por el Instituto Nacional Electoral, archivo en formato PDF de la respuesta a mi solicitud, emitida por el Sistema Municipal de Tlalnepantla de Baz a través de la Coordinación de transparencia su titular el C. José de Jesús Morán Luévano. 5. Se tenga por presentado el presente recurso en tiempo y forma. Sin más por el momento, quedo de usted. Atentamente. Laura Fernanda Barbosa Eguiluz.” (Sic) 

Se adjuntó al recurso de revisión los siguientes documentos:

· Acuse de respuesta a la solicitud 01.pdf: Acuse de la respuesta a la solicitud de acceso a la información.
· INE Laura Barbosa.pdf: Identificación Oficial emitida por el Instituto Nacional Electoral de la RECURRENTE.

05854/INFOEM/IP/AD/2021:

Acto impugnado: “Solicitante: Laura Fernanda Barbosa Eguiluz Sujeto Obligado: Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz. Número de Folio de la Solicitud: 00002/DIFTLALNE/AD/2021 Código para el Solicitante: 000022021339123943002 Acto impugnado: Respuesta de la solicitud que se menciona. Fecha: 24 de noviembre del 2021." (Sic); y

Razones o Motivos de inconformidad: “Tlalnepantla de Baz, Estado de México; a 24 de noviembre del 2021 I. Datos Generales: Solicitante: Laura Fernanda Barbosa Eguiluz Sujeto Obligado: Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz. Número de Folio de la Solicitud: 00002/DIFTLALNE/AD/2021 Código para el Solicitante: 000022021339123943002 Acto impugnado: Respuesta de la solicitud que se menciona. Fecha: 24 de noviembre del 2021. Derivado de la respuesta a la solicitud de información de fecha 11 de noviembre del 2021 de la solicitud efectuada con número 00002/DIFTLALNE/AD/2021 tengo a bien exponer lo siguiente I. Hechos: 1. En fecha 01 de octubre del 2021 se efectúa solicitud de información mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), sistema que asignó número de folio de solicitud 00002/DIFTLALNE/AD/2021, donde solicite lo siguiente: "...Número de quejas y denuncias existentes emitidas a mi persona (Laura Fernanda Barbosa Eguiluz), en caso de existir quejas y denuncias a mi persona, solicito se especifique el motivo o asunto de cada una de ellas, el estatus o etapa que se encuentra cada una de ellas, copia de los expedientes de cada una de ellas, en su caso resoluciones emitidas y las turnadas a otras instancias para su resolución. Solicito informe de la existencia de informes de presunta responsabilidad administrativas o procedimientos administrativos iniciados hacia mi persona, en caso de existir emitir una relación de los mismos que contenga el número de expedientes, descripción del asunto, así como la etapa del procedimiento en que se encuentra cada uno de ellos, copias de cada uno de dichos expedientes, así como las resoluciones emitidas en su caso. Dicha información y documentación se solicita ser enviada mediante formato electrónico en archivos de hoja de cálculo excel y adicional en archivos .PDF". A dicha solicitud le adjunte un archivo en formato .pdf que contiene imagen por ambos lados de mi licencia de manejo para acreditar mi personalidad como solicitante interesado, así como la solicitud de copias certificadas en su caso. 2. En fecha viernes 8 de octubre del año corriente. el C. JOSÈ DE JESÙS MORÀN LUÈVANO, titular de la Coordinación de Transparencia del SMDIF, fue a corroborar mi solicitud 0002/DIFTLALNE/AD/2021 en la oficina que esta suscrita ocupa para desarrollar mi trabajo en el sistema DIF de Tlalnepantla, a lo se cercioró físicamente y verbalmente que era la persona que solicitaba dicha información. A lo cual me comentó que el sistema SARCOEM, estaba fallando y que no aparecía ninguna identificación adjunta en mi solicitud que iba a verificar dicha situación en el Sistema de Acceso y hacer las correcciones pertinentes. En ese tenor le ofrecí y entregué copia de mi identificación oficial Emitida por el Instituto Nacional Electoral, ya que de manera presencial y ante mí el C. José de Jesús Morán Luévano se cercioró de la solicitud, incluyendo el comentario que era la primera solicitud que llegaba por ese medio y que iba a aprender conmigo como se manejaba dicha información y solicitudes en el sistema conocido como SARCOEM. Posteriormente el C. José de Jesús Morán Luévano verificó en mi usuario las solicitudes efectuadas, corroborando con esto y cerciorándose de mi identidad. (cabe hacer mención que ambos. 3. El día 11 de noviembre del 2021 se emite respuesta a mi solicitud a través de la plataforma de SARCOEM, donde a la letra señala o dice: "... CON FUNDAMENTO POR LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 117 FRACCION I DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y EN SEGUIMIENTO A LA ACLARACION SOLICITADA POR LA COORDINACION DE TRANSPARENCIA DEL SMDIF DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO A LA SOLICITUD PRESENTADA MEDIANTE EL SISTEMA ELECTRONICO QUE EL INFOEM ESTABLECIÓ PARA TAL EFECTO CON NUMERO DE FOLIO 00002/DIFTLALNE/AD/2021 DE FECHA 01/10/2021 Y CON EL TENOR DE GARANTIZAR QUE LA INFORMACION Y QUE LOS DATOS PERSONALES SOLO SE ENTREGUEN A SUS TITULAR DEBIDAMENTE ACREDITADO Y SEGURAR LA INTEGRIDAD DE LOS DATOS PERSONALES EN SU CASO, RESULTA INPROCEDENTE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. LAURA FERNANDA BARBOSA EGUILUZ TODA VEZ QUE LA IDENTIFICACION PRESENTADA COMO LICENCIA DE CONDUCIR EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO CON NUMERO N12423240 EXPIRO EL DIA 24/02/2020 COMO CONSTA EN SU ARCHIVO ANEXO PRESENTADO EN FECHA 08/10/2021 A LAS 21:31:50 HRS. AL MISMO TIEMPO SE LE INFORMA QUE SUS DERECHOS QUEDAN A SALVO A EFECTO DE PRESENTAR ALGUN RECURSO DE REVISION DENTRO DEL PLAZO QUE NO PODRA EXEDER LOS QUINCE DIAS. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida. Se hacen de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX. ATENTAMENTE P. en CP y AP JOSÈ DE JESÙS MORÀN LUÈVANO" II. Solicito: 1. Derivado de la respuesta donde indica "..CON EL TENOR DE GARANTIZAR QUE LA INFORMACION Y QUE LOS DATOS PERSONALES SOLO SE ENTREGUEN A SUS TITULAR DEBIDAMENTE ACREDITADO Y SEGURAR LA INTEGRIDAD DE LOS DATOS PERSONALES EN SU CASO,". . solicito se impugne la respuesta emitida por la Coordinación de Transparencia del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla, ya que se mi personalidad quedó debidamente acreditada con las identificaciones expedidas por el INE y mi licencia de manejo. 2. Sirva este medio para ejercer el derecho constitucional al que tengo para el acceso de mis datos personales previendo la negativa de entrega de información por parte del sujeto obligado. El cual, al negarse a enviarla, violenta el derecho a mi defensa en caso de una posible responsabilidad, la cual desconozco de su existencia hasta el día de hoy. 3. Sea remitida la información solicitada en la solicitud de origen bajo el número 00002/DIFTLALNE/AD/2021 de fecha 01 de octubre del 2021. La cual es: "...Número de quejas y denuncias existentes emitidas a mi persona (Laura Fernanda Barbosa Eguiluz), en caso de existir quejas y denuncias a mi persona, solicito se especifique el motivo o asunto de cada una de ellas, el estatus o etapa que se encuentra cada una de ellas, copia de los expedientes de cada una de ellas, en su caso resoluciones emitidas y las turnadas a otras instancias para su resolución. Solicito informe de la existencia de informes de presunta responsabilidad administrativas o procedimientos administrativos iniciados hacia mi persona, en caso de existir emitir una relación de los mismos que contenga el número de expedientes, descripción del asunto, así como la etapa del procedimiento en que se encuentra cada uno de ellos, copias de cada uno de dichos expedientes, así como las resoluciones emitidas en su caso. Dicha información y documentación se solicita ser enviada mediante formato electrónico en archivos de hoja de cálculo excel y adicional en archivos .PDF". 4. Señalo como domicilio para oír y recibir notificaciones para efectos de este recurso, el correo electrónico (…) y de igual forma mediante el SARCOEM. 5. Se adjunta al presente y por este medio archivo en formato .PDF que contiene mi Identificación Oficial, expedida por el Instituto Nacional Electoral, archivo en formato PDF de la respuesta a mi solicitud, emitida por el Sistema Municipal de Tlalnepantla de Baz a través de la Coordinación de transparencia su titular el C. José de Jesús Morán Luévano. 5. Se tenga por presentado el presente recurso en tiempo y forma. Sin más por el momento, quedo de usted. Atentamente. Laura Fernanda Barbosa Eguiluz.” (Sic) 

Se adjuntó al recurso de revisión los siguientes documentos:

· Acuse de respuesta a la solicitud 01.pdf: Acuse de la respuesta a la solicitud de acceso a la información.
· INE Laura Barbosa.pdf: Identificación Oficial emitida por el Instituto Nacional Electoral de la RECURRENTE.

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

7. En fecha veintinueve (29) y treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.

8. El seis (06) y quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno,  se abrió la etapa de conciliación, cabe señalar que las partes no manifestaron su voluntad para conciliar. 

1. El veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno, se dio cierre a la etapa de conciliación y se abrió la etapa de manifestaciones; por su parte el RECURRENTE, no realizó manifestaciones, no ofreció pruebas ni alegatos que a su derecho conviniera, por su parte, el SUJETO OBLIGADO remitió en fecha tres (03) de febrero de dos mil veintidós el documento que se describe enseguida:

· 05854-INFOEM-AD-RR-2021: Oficio SMDIF/OIC/DI/09/2022, suscrito por el Jefe de Departamento de Investigación SMDIF, Tlalnepantla de Baz y dirigido al Coordinador de Transparencia del SMDIF, mediante el cual señaló “Me permito hacer mención de que con el recurso de revisión referido no se desprende resolución del mismo, situación que no obliga a este Órgano Interno de Control a rendir el informe solicitado hasta tanto no se emita la determinación que origine la obligación.”

1. El día tres (03) de febrero de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se dio cierre a la etapa de instrucción.

11. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 05853/INFOEM/AD/RR/2021, fue turnado a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria del ocho (08) de diciembre  de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación del recurso de revisión 05854/INFOEM/AD/RR/2021;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

12. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

1. El día tres (03) de marzo de dos mil veintidós,  se notificó el acuerdo mediante el cual se realizó la ampliación del plazo para emitir resolución, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc67668060]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc67668061]PRIMERO. De la competencia

14. [bookmark: _Toc67668062]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

15. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el once (11) de noviembre  de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del doce (12) de noviembre  al tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinticuatro (24)  de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc65242752][bookmark: _Toc67668064]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

1. El recurrente solicitó número de quejas, denuncias e informes de presunta responsabilidad administrativa o procedimientos de responsabilidad administrativa en su contra, en las que se especifique el motivo o asunto, estatus, copia de los expedientes, en su caso, resoluciones emitidas y las turnadas a otras instancias para su resolución, en formato electrónico, en archivos de cálculo Excel y en archivos PDF.

1. El Sujeto Obligado en respuesta manifestó que resulta improcedente la solicitud del particular, toda vez que la identificación (licencia de conducir) de la hoy RECURRENTE, no se encuentra vigente.

1. En consecuencia, la RECURRENTE interpuso recurso de revisión y manifestó en sus motivos de inconformidad la negativa de la información, toda vez que quedó acreditada su personalidad a través de si identificación oficial INE y su licencia de manejo.

1. En consecuencia, en el presente recurso de revisión se analizará si se actualizan las causales de procedencia establecidas en las fracciones VI del artículo 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, relativas a la negativa total o parcialmente el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales.

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc9531898][bookmark: _Toc48296478][bookmark: _Toc67668065]CUARTO. Estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc48296479]
A. [bookmark: _Toc23418068][bookmark: _Toc25251825][bookmark: _Toc34910146][bookmark: _Toc67668067]Fuente Obligacional. 

21. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho a la protección de sus datos personales se refiere. El artículo 6° fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. …
…
I. …
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. …

Artículo 16. …

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

…

22. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5° décimo cuarto párrafo, así como las fracciones II, III, IV   dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos que señale la ley reglamentaria
…
I. …
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria;

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta

23. Adicional, tenemos que, de manera supletoria la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
…

(Énfasis añadido)

24. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de protección a datos personales es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

25. Por lo anterior, es de referir que, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a la protección de los datos personales en su posesión, así como permitir el acceso en los términos que establece la normatividad en materia.

B. [bookmark: _Toc67668068]De los procedimientos administrativos.

26. Primeramente, de acuerdo al artículo 34, fracción VI del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, para el ejercicio de sus atribuciones contará con las siguientes unidades administrativas:

“…
I. Presidencia del SMDIF;
II. Dirección General; 
III. Dirección de Salud; 
IV. Dirección Jurídica; 
V. Dirección de Administración y Finanzas; 
VI. Órgano Interno de Control; 
VII. Procuraduría Municipal de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes; 
VIII. Secretaría Técnica; 
IX. Coordinación del Centro de Desarrollo Integral para la Mujer; 
X. Coordinación de Transparencia; 
XI. Coordinación de Prevención y Asistencia Social; 
XII. Coordinación de Procuración de Fondos y Responsabilidad Social; 
XIII. Coordinación de Subsistemas; 
XIV. Coordinación De Zona Oriente; y la 
XV. Coordinación del Adulto Mayor;
…”

27. Asimismo, con fundamento en los artículos 83, 84, 85 fracciones I, XXI, XXII, XXXVII y XLV, y el artículo 86,  del Reglamento referido en el numeral anterior, así como el artículo 3 fracción I, II y III, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente:

Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz
“ARTÍCULO 83.- El Órgano Interno de Control del SMDIF cuenta con las atribuciones conferidas por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones legales aplicables.” 

“ARTÍCULO 84.- El Órgano Interno de Control del SMDIF, estará a cargo de una persona titular, quién será el superior jerárquico de los titulares de los Departamentos que tenga adscritos, de los cuales se auxiliará para el ejercicio de sus atribuciones y facultades; ello con el objeto de una mejor organización, eficiencia y eficacia.
…”

“ARTÍCULO 85.- De conformidad con las atribuciones que le confieren la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones legales aplicables, la persona titular del Órgano Interno de Control del SMDIF, ejercerá las siguientes funciones: 

I. Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en los actos que realicen los servidores públicos del SMDIF, a través de los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia;
…
XXI. Supervisar que se realice la investigación, substanciación y resolución de los procedimientos administrativos correspondientes; 
XXII. Recibir denuncias por hechos probablemente constitutivos de faltas administrativas de los servidores públicos del SMDIF, así como de particulares vinculados con faltas administrativas que contengan posibles conflictos de interés de los servidores públicos del SMDIF y turnarlos al Departamento de Investigación;
…
XXXVII. Presentar denuncias, sí existen hechos que pudieran configurar la posible comisión de delitos, ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, o ante la autoridad homóloga del ámbito federal;
…
XLV. Emitir las resoluciones administrativas con motivo de los diferentes Procedimientos de Responsabilidad Administrativa y de Incidentes, que conozca el Órgano Interno de Control del SMDIF, imponiendo y ejecutando las sanciones que procedan en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable; asimismo, turnar a la autoridad competente los autos originales del expediente de la falta administrativa calificada como grave; cuando se presuma la posible comisión de un delito dará vista al Ministerio Público; y
…”


“ARTÍCULO 86.- Para la investigación, estudio, planeación, substanciación, despacho y resolución de los asuntos de su competencia, el Órgano Interno de Control del SMDIF se integra por las unidades administrativas siguientes: 

I. Departamento de Investigación; 
II. Departamento de Substanciación y Resolución; y el 
III. Departamento de Auditoría.”

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I. Autoridad investigadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal, encargadas de la investigación de las faltas administrativas.

II. Autoridad substanciadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una autoridad investigadora. 

III. Autoridad resolutora: A la unidad de responsabilidades administrativas adscrita a la Secretaría de la Contraloría y a los órganos internos de control o al servidor público que éstos últimos asignen, así como la de las empresas de participación estatal y municipal, tratándose de faltas administrativas no graves. 
En el supuesto de faltas administrativas graves, así como para las faltas de particulares lo será el Tribunal.

28. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios establece y diferencia, en sus artículos 50, 51 y 52, las faltas administrativas no graves y graves, respectivamente, en que pueden incurrir los servidores públicos.

29. Asimismo, la Ley Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en el artículo 95 refiere las causas por las cuales se puede iniciar una investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas:

Artículo 95. La investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas podrá iniciar:
I. De oficio. 
II. Por denuncia. 
III. Derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o en su caso, de auditores externos.

30. Dentro de la etapa de investigación, las autoridades investigadoras deberán observar los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los derechos humanos. Serán responsables de realizar con oportunidad, exhaustividad y eficiencia la investigación, la integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto[footnoteRef:2].  En concordancia con lo anterior, llevarán de oficio las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia[footnoteRef:3]. Para ello, tendrán acceso a toda la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, incluyendo aquélla que las disposiciones legales en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de infracciones a que se refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía, conforme a lo que determinen las leyes; inclusive, podrán ordenar la práctica de visitas de verificación.[footnoteRef:4] La autoridad investigadora podrá hacer uso de las siguientes medidas para hacer cumplir sus determinaciones[footnoteRef:5]: [2:  Artículo 94, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.]  [3:  Artículo 96, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.]  [4:  Artículos 99, Ídem.]  [5:  Artículo 101, Ídem.] 


I. Multa hasta por la cantidad equivalente de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, hasta alcanzar dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en caso de renuencia al cumplimiento del mandato respectivo; 
II. Solicitar el auxilio de la fuerza pública de cualquier orden de gobierno estatal o municipal, los que deberán de atender de inmediato el requerimiento de la autoridad, o 
III. Arresto hasta por treinta y seis horas.

31. Una vez concluidas las diligencias de investigación, las autoridades investigadoras procederán al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley señale como falta administrativa[footnoteRef:6]. De no encontrarse elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y acreditar la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del expediente debidamente fundado y motivado, ello sin perjuicio de poder reabrir la investigación en el supuesto de presentarse nuevos indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad para sancionar[footnoteRef:7]. [6:  Artículo 104 de la Ley de Responsabilidades Administrativas.]  [7:  Ídem.] 


32. Por otro lado, si como resultado de la investigación y el análisis de los hechos y la información recabada, las autoridades investigadoras determinen calificar la conducta como una falta grave o no grave, ésta se incluirá en un documento denominado Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, que se presentará ante la autoridad sustanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente[footnoteRef:8].  [8:  Ídem.] 


33. El procedimiento de responsabilidad administrativa dará inicio cuando las autoridades substanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el informe de presunta responsabilidad administrativa[footnoteRef:9]; el cual, implica que la autoridad investigadora concluyó la existencia de elementos de prueba consolidados y suficientes para determinar la existencia de una conducta orientada en contra del buen gobierno, misma que ha sido calificada como grave o no grave de acuerdo con los elementos y naturaleza de la conducta. Se insiste, la autoridad a quien se encomiende la substanciación y, en su caso, la resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, el órgano interno de control contará con la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras y garantizará la independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones[footnoteRef:10]. [9:  Artículo 116 de la Ley de Responsabilidades Administrativas.]  [10:  Articulo 119, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.] 


34. Ahora bien, por cuanto hace al procedimiento administrativo relacionado con las faltas administrativas no graves, el artículo 194 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios expone que se desarrollará de la siguiente manera:

“I. La autoridad investigadora deberá presentar ante la autoridad substanciadora el informe de presunta responsabilidad administrativa, la cual, dentro de los tres días hábiles siguientes, se pronunciará sobre su admisión, pudiendo prevenir a la autoridad investigadora para que subsane las omisiones que advierta, o que aclare los hechos narrados en dicho informe. 
II. En el caso de que la autoridad substanciadora admita el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, ordenará el emplazamiento del presunto responsable, debiendo citarlo para que comparezca personalmente a la celebración de la audiencia inicial, señalando con precisión el día, lugar y hora en que tendrá verificativo, así como la autoridad ante la que deberá comparecer. 
Del mismo modo, le hará saber el derecho que tiene de no declarar en contra de sí mismo, ni a declararse culpable, de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y de no contar con uno, le será designado un defensor de oficio.
III. Entre la fecha del emplazamiento y la del desahogo de la audiencia inicial, deberá mediar un plazo no menor de diez ni mayor de quince días hábiles. 
El diferimiento de la audiencia sólo podrá otorgarse por causas de caso fortuito o de fuerza mayor debidamente justificadas o en aquellos casos en que se señale. 
IV. Previo a la celebración de la audiencia inicial, la autoridad substanciadora deberá citar a las demás partes que deban concurrir al procedimiento, cuando menos con setenta y dos horas de anticipación. 
V. El día y hora señalado para la audiencia inicial el presunto responsable rendirá su declaración por escrito o verbalmente y deberá ofrecer las pruebas que considere pertinentes. 
En caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitó a través del acuse de recibo correspondiente debidamente sellado por la autoridad competente.
Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos en los términos previstos en la presente Ley. 
VI. Los terceros llamados al procedimiento de responsabilidad administrativa, a más tardar durante la audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o verbalmente lo que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas que estimen conducentes, debiendo exhibir las documentales que obren en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitaron por el acuse de recibo correspondiente.
Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudieron conseguirlos por obrar en archivos privados, deberán señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos. 
VII. Una vez que las partes hayan manifestado durante la audiencia inicial lo que a su derecho convenga y ofrecido sus respectivas pruebas, la autoridad substanciadora declarará cerrada dicha audiencia inicial, posteriormente las partes no podrán ofrecer más pruebas, salvo las que sean supervenientes. 
VIII. Dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre de la audiencia inicial, la autoridad substanciadora deberá emitir el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo. 
IX. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes y si no existieran diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, la autoridad substanciadora declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles comunes para las partes. 
X. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la autoridad resolutora, de oficio, declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por un término igual cuando la complejidad del asunto así lo requiera, debiendo fundar y motivar las causas para ello. 
XI. La resolución, deberá notificarse personalmente al servidor público o particular, según corresponda. En su caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular de la dependencia, municipio u organismo auxiliar, para los efectos de su ejecución, en un término que no exceda de diez días hábiles.”

35. Para el caso de las faltas administrativas graves o faltas de particulares, el procedimiento de responsabilidad administrativa se llevará ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y Municipios; y, de acuerdo con el numeral 195 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el proceso se llevará a cabo de la siguiente forma:

“Las autoridades substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones I a la VII del artículo anterior, posteriormente procederán en los siguientes términos: 
I. Dentro de los tres días hábiles siguientes de haber concluido la audiencia inicial, la autoridad substanciadora deberá, bajo su responsabilidad, enviar al Tribunal, los autos originales del expediente, así como notificar a las partes la fecha de su envío, indicando el domicilio del Tribunal encargado de la resolución del asunto.
II. Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsabilidad, deberá verificar que la falta descrita en el informe de presunta responsabilidad administrativa sea de las consideradas como graves. 
En caso de no serlo, fundando y motivando debidamente su resolución, enviará el expediente respectivo a la autoridad substa  nciadora que corresponda para que continúe el procedimiento en términos de lo dispuesto en el artículo anterior. De igual forma, de advertir el Tribunal que los hechos descritos por la autoridad investigadora en el informe de presunta responsabilidad administrativa corresponden a la descripción de una falta grave diversa, le ordenará a ésta realice la reclasificación que corresponda, pudiendo señalar las directrices que considere pertinentes para su debida presentación, para lo cual le concederá un plazo de tres días hábiles. 
En caso de que la autoridad investigadora se niegue a hacer la reclasificación, bajo su más estricta responsabilidad así lo hará del conocimiento del Tribunal fundando y motivando su proceder. En este caso, dicho Tribunal continuará con el procedimiento de responsabilidad administrativa. 
Una vez que el Tribunal haya determinado su competencia y en su caso, se haya solventado la reclasificación, deberá notificar personalmente a las partes sobre la recepción del expediente. 
Cuando conste en autos que las partes han sido debidamente notificadas, dictará dentro de los quince días hábiles siguientes el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo. 
III. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes y si no existieran diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, el Tribunal declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles comunes para las partes. 
IV. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, el Tribunal, de oficio, declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por un término igual, cuando la complejidad del asunto así lo requiera debiendo fundar y motivar las causas para ello. 
V. La resolución, deberá notificarse personalmente al servidor público o particular, según corresponda. En su caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento y al jefe inmediato o al titular de la dependencia, municipio u organismo auxiliar, para los efectos de su ejecución, en un término que no exceda de diez días hábiles.”

36. De lo anterior expuesto podemos concluir que, por cuanto hace a los expedientes generados por responsabilidades administrativas no graves, la actuación de la Contraloría Municipal trasciende hasta la resolución del conflicto. Mientras que, en las responsabilidades administrativas graves, una vez desahogada la audiencia inicial, deberá remitir el expediente al Juzgador Administrativo Estatal, quien será el encargado de emitir la resolución.

37. Asimismo, luego de haber analizado la línea procesal que presupone un procedimiento por responsabilidades administrativas, podemos apreciar la complejidad de su propia naturaleza, ello en el tenor de que no todos los expedientes existen, necesariamente, bajo las mismas circunstancias procesales y gravosas. Ello es así, ya que, por una lado, la calificación de la conducta que realice la autoridad investigadora será determinada como una falta administrativa grave o no grave; y, por otro lado, los expedientes podrán encontrarse en las siguientes condiciones: a) en etapa de investigación; b) que estuvieron en etapa de investigación y se concluyera que no hay razones o motivos suficientes para iniciar un procedimiento de responsabilidades administrativas; y, c) que ya superaron la etapa de notificación, por lo que se ha generado el respectivo Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y, se ha emplazado formalmente al presunto responsable dentro de un procedimiento de responsabilidades administrativas.

38. De la normatividad previamente referida, advertimos que el Sujeto obligado, para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración pública municipal, se apoyará de diversas unidades administrativas, entre ellas encontramos a la Contraloría Municipal, encargada del control, vigilancia y fiscalización de la administración pública Municipal, así como en materia de vigilancia, evaluación, control, fiscalización de recursos, responsabilidades, anticorrupción, prevención, detección y responsabilidad administrativa.

39. Asimismo, se establece que la Contralaría Municipal, en lo que respecta a la responsabilidad administrativa de los servidores públicos, contara con una unidad investigadora, substanciadora y Resolutora en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
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40. Ahora bien, una vez establecido que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones, facultades y competencias para generar, administrar y/o poseer información solicitada, es necesario verificar establecer si existe o no, impedimento para permitir el acceso a la información requerida, tal y como fue solicitado por el Recurrente.

41. Derivado de la naturaleza de la información, es necesario aplicar de manera supletoria normatividad en materia de transparencia, para tener la certeza si debe permitirse el acceso a los datos personales o si actualizan alguna causal de reserva que restrinja el derecho del recurrente.


42. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:11] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:12] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [11:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [12:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


43. El grave problema que enfrentamos todos los días, al resolver los recursos de revisión que se presentan, consiste que dichos ordenamientos señalan los pasos, requisitos y formalidades que deben de cumplirse, en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, sin embargo, dichos requisitos y formalidades siguen sin observarse, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

44. Por esa razón, es que en esta ocasión se presenta un apretado resumen de las formalidades, elementos y procedimientos que debe considerar el sujeto obligado para emitir este tipo de acuerdos y que el Órgano Garante debe verificar que se cumplan.

I. [bookmark: _Toc485631700][bookmark: _Toc500756710][bookmark: _Toc536691778][bookmark: _Toc2267541][bookmark: _Toc2856714][bookmark: _Toc67668070]Requisitos previos.

45. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva), independientemente si se trata de un derecho de acceso a información pública o de los derechos ARCO.

46. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

47. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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48. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad, basándonos en el presente caso, únicamente por el primer supuesto.

49. Los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que una información pueda considerarse como reservada, que son los siguientes:

	LEY ESTATAL
	LEY GENERAL

	I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	I.	Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
	II.	Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

	III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
	III.	Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

	
	IV.	Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal;

	IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
	V.	Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

	V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o

2. La recaudación de las contribuciones.
	VI.	Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;



	VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
	VII.	Obstruya la prevención o persecución de los delitos;



	VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
	VIII.	La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

	
	IX.	Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

	
	X.	Afecte los derechos del debido proceso;

	VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
	XI.	Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

	IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
	XII.	Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y

	X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
	

	XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
	XIII.	Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.



50. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

51. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:13] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [13:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


52. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

a) [bookmark: _Toc485631702][bookmark: _Toc500756712][bookmark: _Toc536691780][bookmark: _Toc2267543][bookmark: _Toc2856716]Excepciones a los supuestos de clasificación de la información como reservada.

53. En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una clasificación de la información como reservada, hay que considerar lo señalado por los artículos 5, 140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 113 fracción III y 115 de la Ley General, que establecen que no puede clasificarse como información reservada la que corresponda a violaciones graves a derechos humanos, determinada por la instancia correspondiente o en proceso de investigación, los delitos de lesa humanidad y los actos de corrupción, entendiendo en este último aspecto que el Título Sexto del Código Penal del Estado de México establece los Delitos por Hechos de Corrupción, entre los cuales se encuentran los de incumplimiento, ejercicio indebido y abandono de funciones públicas; coalición; abuso de autoridad; uso ilícito de atribuciones y facultades; concusión; intimidación; ejercicio abusivo de funciones; tráfico de influencias; cohecho; peculado; enriquecimiento ilícito; delitos cometidos por servidores públicos de la procuración y administración de justicia. De ser el caso que la información que se pretende reservar corresponde a cualquiera de estos supuestos, no es posible clasificarla como reservada.

[bookmark: _Toc485631703][bookmark: _Toc500756713][bookmark: _Toc536691781][bookmark: _Toc2267544][bookmark: _Toc2856717][bookmark: _Toc67668072]III. La intervención del Comité de Transparencia.

a) [bookmark: _Toc485631704][bookmark: _Toc500756714][bookmark: _Toc536691782][bookmark: _Toc2267545][bookmark: _Toc2856718]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	
54. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

55. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

56. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

b) [bookmark: _Toc485631705][bookmark: _Toc500756715][bookmark: _Toc536691783][bookmark: _Toc2267546][bookmark: _Toc2856719]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

57. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

58. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
59. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:14] [14:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


60. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:15] [15:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


61. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

62. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

63. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

[bookmark: _Toc485631706][bookmark: _Toc500756716][bookmark: _Toc536691784][bookmark: _Toc2267547][bookmark: _Toc2856720][bookmark: _Toc67668073]IV. Condiciones especiales de la clasificación de la información como reservada 

a) [bookmark: _Toc485631707][bookmark: _Toc500756717][bookmark: _Toc536691785][bookmark: _Toc2267548][bookmark: _Toc2856721]La fundamentación específica.

64. Más aún, los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al sujeto obligado a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autoreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.

[bookmark: _Toc485631708][bookmark: _Toc500756718][bookmark: _Toc536691786][bookmark: _Toc2267549][bookmark: _Toc2856722]b) La prueba de daño.

65. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

66. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar la razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

67. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:16] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:17], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(que tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:18] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:19] es decir, “(manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:20] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:21] esto es, “(dar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:22] [16:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [17:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [18:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [19:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [20:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [21:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [22:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 


68. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

69. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 

70. Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:23], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:24] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [23:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. ]  [24:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 


[bookmark: _Toc485631709][bookmark: _Toc500756719][bookmark: _Toc536691787][bookmark: _Toc2267550][bookmark: _Toc2856723]c) La clasificación de la información reservada debe ser de manera temporal.

71. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

72. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

73. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

74. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

75. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

76. Los elementos que brevemente se han señalado son todos los que deben de integrar el proceso de clasificación total o parcial de la información para, especialmente, responder a las solicitudes. La falta de cualquiera de ellos puede provocar que el acto que limita o restringe el acceso a la información sea considerada infundado y se proceda a ordenar la desclasificación de la información por el incumplimiento de las formalidades, es decir, por vicios de legalidad o a la reposición del acto.  

D. [bookmark: _Toc67668075]Excepciones.

77. No debemos perder de vista el contenido del artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios dispone que las sanciones por faltas administrativas graves serán públicas cuando de éstas devengan impedimentos o inhabilitaciones para continuar ejerciendo el servicio público.

78. Al respecto, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, define de forma clara y concreta cada uno de los actos considerados como faltas administrativas graves de los servidores públicos en sus artículos 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66 y 67; y, cuya ejecución se relacionan, en su mayoría, con el abuso del poder público encomendado en un empleo, cargo o comisión, buscando la obtención de un beneficio meramente personal en agravio del Estado, los ciudadanos u otros servidores públicos. 

79. Lo anterior separa, en consecuencia, a los actos contenidos en el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas Estatal de todos los demás que pudieran ser investigados y sustanciados por la Contraloría Municipal, ya que éstos se pueden determinar cómo actos de corrupción. 

80. En ese sentido, debemos traer a estudio lo dispuesto por las fracciones I y IV del numeral 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, mismo que se inserta a continuación:

“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
(…)
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”
(Énfasis añadido)

81. Así las cosas, la Ley de la materia reconoce a toda la información relacionada con violaciones a derechos humanos y actos de corrupción como información inmune a recibir un tratamiento de clasificación como reservada, en el margen de que, justamente, el hacer del conocimiento a la ciudadanía este tipo de conductas manifestadas por servidores públicos, atiende el objetivo fundamental de la normatividad: el control ciudadano del funcionamiento del Estado y la gestión pública para el combate a la corrupción y la rendición de cuentas. Es decir, si estas conductas tienen el carácter de información sujeta al escrutinio público, con mayor razón, no se podrá negar el acceso al servidor público sujeto a investigación.

82. Correlativo a lo anterior, el Código Penal Federal, tipifica de manera específica cuáles son los delitos por hechos de corrupción en su Título Décimo, varios de los cuales se relacionan con las faltas administrativas graves contenidas en el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

83. Dicho lo anterior, es necesario precisar que, la autoridad quien, en primera instancia, clasifica la conducta sobre la cual se integra un expediente de investigación como una posible falta administrativa grave es la Contraloría Municipal.

84. Se insiste, este ejercicio de identificación de faltas administrativas graves que se relacionen con actos de corrupción será determinado mediante el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, pues este instrumento contiene todos los elementos necesarios para comprobar si las responsabilidades administrativas graves son, o no, actos de corrupción.

85. En tales circunstancias, de identificarse quejas, denuncias, faltas administrativas o resoluciones relacionadas con violaciones graves de derechos humanos o actos de corrupción, de conformidad con el artículo 142, fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO, no debe proceder la reserva de la información, por el hecho de que esta información debe ser de carácter público a cualquier persona que la solicite a través del derecho de acceso a la información, en consecuencia, no hay razones para que se le niegue el acceso al propio servidor público sujeto a investigación por este tipo de conductas.

86. En conclusión, si la autoridad determina que se trata de asuntos relacionados con actos de corrupción o faltas graves a derechos humanos, bajo ninguna circunstancia podrá invocarse la reserva de la información, por lo que, de ser el caso, se debe permitir el acceso a los documentos correspondientes. 

E. [bookmark: _Toc12380648][bookmark: _Toc67668076]Acreditación de identidad

87. Si bien, la presente resolución está protegiendo y garantizando el derecho accionado por la parte recurrente, también lo es que, previó al acceso a la información requerida, es necesario que se acredite de manera fehaciente la identidad del recurrente.

88. Lo anterior, es como medida de seguridad ante una probable usurpación de identidad, delito contemplado en el Código Penal del Estado de México en el artículo 264, siendo su contenido el siguiente:

Artículo 264.- Se le impondrán de uno a cuatro años de prisión y de cien a quinientos días multa, a quien ejerza con fines ilícitos un derecho o use cualquier tipo de datos, informaciones o documentos que legítimamente pertenezcan a otro, que lo individualiza ante la sociedad y que le permite a una persona física o jurídica colectiva ser identificada o identificable, para hacerse pasar por él. 

Se equiparan a la usurpación de identidad y se impondrán las mismas penas previstas en el párrafo que precede prevista en el presente artículo a quienes:  

I. Cometan un hecho ilícito previsto en las disposiciones legales con motivo de la usurpación de la identidad; 
II. Utilicen datos personales, sin consentimiento de quien deba otorgarlo; 
III. Otorguen el consentimiento para llevar a cabo la usurpación de su identidad; y 
IV. Se valgan de la homonimia para cometer algún ilícito. Las sanciones previstas en este artículo se impondrán con independencia de las que correspondan por la comisión de otro u otros delitos. 

89. La acreditación de identidad previó a la entrega de la información requerida, de ningún modo pretende causar una afectación o restricción al recurrente, sino por el contrario, se prevé como un modo de protección o blindaje ante una probable usurpación de identidad o falsificación de documentos, puesto que el SARCOEM por sí mismo, es incapaz de detectar la legalidad o ilegalidad de los documentos que son presentados por las partes. 

90. Entendiendo lo anterior, el recurrente deberá presentarse ante las oficinas del Sujeto Obligado con los documentos necesarios para acreditar su personalidad.






F. De la Modalidad de entrega 

· Copias Certificadas

91. Los particulares pueden formular solicitudes de manera física o electrónica. En ambos casos es necesario que el recurrente señale la modalidad en la que desea le proporcionen la información, tal y como lo establece el artículo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 155 siendo lo siguiente:

Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:

I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante;
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones;
III. La descripción de la información solicitada;
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

Queda prohibido para los sujetos obligados recabar datos que den lugar a indagatorias sobre las motivaciones de la solicitud de información y su uso posterior.

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.
(Énfasis añadido)

92. El precepto legal en cito hace alusión a los elementos que debe tener una solicitud de acceso a la información, sin embargo, en el último párrafo señala que solo la fracción I y IV serán proporcionadas de manera opcional, por lo que no figuran como requisito indispensable, lo que nos da a entender que, las demás fracciones si son de carácter obligatorio, entre otras, la modalidad de entrega.

93. Además, la Ley en materia, pero ahora en el artículo 164 menciona que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. La información deberá ser entregada mediante la modalidad elegida por el particular, en este caso en particular, señaló, en una solicitud, en formato Excel, PDF y  copias certificadas, en consecuencia, para no afectar el Derecho del Recurrente, el Sujeto Obligado deberá atender las dos modalidades elegidas por el particular y, adicionalmente el SAIMEX.

94. Para el caso de las copias certificadas en materia de transparencia y acceso a la información, es para aseverar que el documento que se está entregando es copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado, pudiendo ser este no el original.

95. Sirve de sustento el criterio orientador 06/17 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales cuyo rubro y texto contienen lo siguiente:

Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran. 


Resoluciones:

· RRA 1291/16. Partido Encuentro Social. 07 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
· RRA 1541/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
· RRA 1657/16. Universidad Nacional Autónoma de México. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.

96. El Sujeto Obligado debe basar los costos en lo dispuesto por el artículo 148 del código financiero del Estado de México, el cual dispone lo siguiente:


[image: ]

97. Ahora bien, no pasa desapercibido que se desconoce el número de fojas en el que conste la información solicitada, es decir, en consecuencia, es necesario traer a colación el criterio 2/18 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual dispone lo siguiente:

Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo.  


Resoluciones:
•	RRD 0198/17. Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 24 de mayo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
•	RRD 0297/17. Policía Federal antes Policía Federal Preventiva. 21 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
•	RRD 0250/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 28 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.

98. Es así que, si la información requerida no supera las veinte fojas, deberá de entregarse de forma gratuita, por el contrario, si supera el cumulo de hojas señalado, el RECURRENTE deberá realizar el pago conforme a la normatividad aplicable. 
· De los Datos abiertos

99. No debemos ignorar que dentro de la solicitud, el particular requirió la información, en formato Excel y PDF, situación que contraviene lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

100. De lo anterior se coligue que el pretender que el SUJETO OBLIGADO procese la información solicitada, para presentarla en un formato electrónico específico, lo que presume una carga desproporcionada al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia para atender el derecho de acceso a la información del particular; pues su obligación consiste, específicamente, en proporcionar los documentos generados, poseídos o administrados en el ejercicio de sus funciones donde conste la información solicitada.

101. Robustece lo anterior el Criterio de Interpretación 03-17 emitido por el Órgano Garante Nacional, cuyo rubro y texto son los siguientes:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. “Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

102. Empero, si bien el RECURRENTE solicitó desde un inicio la información en un formato EXCEL y PDF, bien pudiera considerarse que éste no busca imponer al SUJETO OBLIGADO un formato electrónico específico para proveer la información, sino que posiblemente el particular busque hacerse de la información en datos abiertos.

103. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 3, fracción VIII, establece que se entenderá por Datos Abiertos a los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:

I. Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito; 
II. Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios; 
III. Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; 
IV. No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro; 
V. Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 
VI. Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto; 
VII. Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible; 
VIII. Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 
IX. En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y 
X. De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.

104. Así las cosas, las características que determinan a los datos abiertos permite establecer el objetivo que busca su generación y uso: la interoperabilidad.

105. La interoperabilidad denota la habilidad de diversos sistemas y organizaciones para trabajar juntos (interoperar). En este caso, es la habilidad para interoperar o integrar diferentes conjuntos de datos[footnoteRef:25]. [25:  Open Knowledge Foundation, ¿Qué son los datos abiertos? Open Data Handbook. Recuperado de: http://opendatahandbook.org/guide/es/what-is-open-data/] 


106. De tal guisa que los datos abiertos son información pública del gobierno, que es puesta a disposición de toda la población de manera accesible, en formatos técnicos y legales que permiten su uso, reutilización y redistribución para cualquier fin legal que se desee[footnoteRef:26]; esto es, que permite su interoperabilidad. [26:  Datos Abiertos. Comisión Intersecretarial para el Desarrollo del Gobierno Electrónico. Consultable en https://www.gob.mx/cidge/acciones-y-programas/datos-abiertos#:~:text=Los%20Datos%20Abiertos%20son%20informaci%C3%B3n,fin%20legal%20que%20se%20desee.] 


107. El avance en la generación de la información pública que posean, generen o administren los Sujetos Obligados en datos abiertos no ha sido rápido, no obstante, cada vez nacen más portales gubernamentales con información en datos abiertos disponible para todo aquél que pretenda usar, reutilizar y/o redistribuirla según sus pretensiones.

108. Así las cosas, es concluyente que la generación de información en datos abiertos es parte de la cultura de transparencia proactiva, mas no una obligación, como tal, por parte de los Sujetos Obligados, más aún porque -se insiste- los entes públicos únicamente tendrán la encomienda de poner a disposición de la ciudadanía la información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus funciones y atribuciones; empero, no estarán obligados a procesarla o presentarla conforme a los intereses de los particulares, lo cual incluye que se otorgue en un formato electrónico específico. En consecuencia, el Sujeto Obligado deberá entregar la información preferentemente en datos abiertos o en el estado en que la haya generado.
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109. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

110. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



111. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:27] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [27:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


112. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

113. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
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[bookmark: _Toc67668081]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 05853/INFOEM/AD/RR/2021 y 05854/INFOEM/IP/AD/2021, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. . Se REVOCA la respuesta emitida por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), en formato Excel y PDF o en el que se haya generado y copias certificadas, previa acreditación de la identidad, de ser el caso en versión pública, lo siguiente:

I. Acuerdo que clasifique como reservada la información relacionada con quejas, denuncias o procedimientos de responsabilidad administrativas iniciados en contra del Recurrente, que se encuentre en etapa de investigación que determina el artículo 98 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, hasta en tanto no inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidades administrativas;

II. Documento donde conste la existencia de quejas, denuncias, procedimiento de responsabilidades administrativas, estatus y expedientes en contra del Recurrente que no se encuentren en etapa de investigación; y

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

De ser el caso de que la información señalada en las fracciones I, II, y III no haya sido generada, poseída o administrada por no existir quejas, denuncias o procedimientos de responsabilidad administrativa en contra del Recurrente, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuente con la información.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución y el informe justificado vía SARCOEM.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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=  CRITERIOS Y ELEMENTOS PARA UN

Articulo 148.- Por la expedicion de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacién publica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACION
VIGENTE
Por la expedicion de copias simples:

Por la primera hoja. 0.224
Por cada hoja subsecuente. 0.016
Por la expedicion de copias certificadas:

Por la primera hoja. 0.850
Por cada hoja subsecuente. 0.417
Por la expedicion de informacién en medios magnéticos. 0.224

Para la expedicién de informacion en disco compacto por
cada disco. 0.336

v. Por el escaneo y digitalizacion de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones Ill y 1V, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacién publica, en
cuyo caso no habra costo que cubrir.

P Escribe aqui para buscar q & 22C Luvia ligera





image2.jpeg




